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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN

1.Realizar procedimiento de restitución de espacio público, ocupado por elementos dejados abandonados 
causando poca movilidad vial y peatonal en la dirección carrera 82 a con calle 6 c, en cumplimiento de lo 
establecido en la ley 1801 de 2016, articulo 140 actual Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Siendo las 02:30 am del 23 de julio de 2024 en la Alcaldía Local De Kennedy, se da inicio a Puesto de Mando 
Unificado PMU- con la participación y los recursos de las siguientes entidades:

Alcaldía Kennedy Equipo Seguridad (3) funcionario(a) 
Alcaldía Kennedy Equipo Espacio Público (5) funcionario(a)
Alcaldía Kennedy Equipo Ambiente (2) funcionario(a)
Alcaldía Kennedy Equipo Gestión del Riesgo (3) funcionario (a)
Alcaldía Kennedy Gestores de convivencia (8) funcionarios
Enel Colombia (4) funcionarios (a)
Ponal 4 Unidades 
Secretaria de Salud (3) funcionarios (a)
DADEP (11) funcionarios (a)
Ejército Nacional (25) funcionarios (a)
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DESARROLLO:

Se da inició a la intervención de recuperación de espacio público entre la Carrera 82A y la Carrera 81B entre la Calle 
6C y la Calle 6B, donde se evidencio la ocupación indebida de la vía vehicular y del andén por parte de vehículos sin 

encontraban cerrados con candados y abandonados en la vía, ante lo cual las entidades presentes de acuerdo con su 
competencia procedieron así: 

. El ejército nacional y La Estación VIII de Policía realizo el aseguramiento de la zona para prevenir problemas de 
orden público, las posibles agresiones al personal de las diferentes entidades en el desarrollo del procedimiento y para 
evitar hurtos u otras perturbaciones por parte de personas ajenas a la intervención.

Enel Colombia, realizan recorrido en sector (Tabaku) en acompañamiento de ALK y PONAL, donde se evidencia 
conexiones antitécnicas, una vez ubicados los puntos se realiza la intervención por parte de Enel, se sensibiliza a los dueños 
y encargados de los traillers que están realizando una ocupación indebida del espacio público, además se les da a conocer las 
implicaciones que conlleva tener conexiones antitécnicas, igualmente el funcionario de Enel les hacen saber a las personas 
que se acercan que las conexiones que se instalan desde los inmuebles son conexiones no permitidas.

. En la zona intervenida se encontraron aproximadamente treinta y siete (77) tráilers acondicionados para la 
comercialización de diferentes productos, por lo que se procede a realizar la identificación de los mismos, 
evidenciando conexiones antitécnicas, se acercan ciudadanos que adujeron ser los propietarios de dicho mobiliario. Así 
las cosas, se realiza la sensibilización a los propietarios de los elementos que se acercaron a retirar los mimos para 
sugerir que eviten ubicar y abandonar sus pertenencias en el espacio público.

La Estación VIII de Policía adelanta las incautaciones de los elementos encontrados en calidad de abandono 
mediante la respectiva acta de incautación, dicha intervención se realiza con el apoyo de ALK Y DADEP, toda vez 
que al momento de intervenir nadie se presentó a reclamar dichos elementos, de acuerdo con el siguiente inventario:

ELEMENTOS INCAUTADOS

PUNTO 1:
g
1 triciclo amarillo con 3 llantas
5 Sillas plásticas
3 Sillas soldadas color gris
1 Caba en icopor blanca sin tapa
1 Mostrador de oreo pequeño

PUNTO 2:

1 Carreta verde con 2 llantas 
1 Cadena (con la que se amarra dicha carreta)
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PUNTO 3:

1 Carrito de comidas rápidas con dos llantas pequeñas delanteras y en la parte trasera soportes.

PUNTO 4:

1 estructura de carpa 
4 parales (con dos machos- 2 hembras)
1 lona negra (techo)

PUNTO 5:

1 carro de comidas rápidas 
2 parrillas
1 manguera gas color amarilla
1 lona roja 

Registro fotográfico de cada uno de los puntos:

PUNTO 1:
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PUNTO 2:
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PUNTO 3:

PUNTO 4:
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PUNTO 5:

Funcionarios de Enel realizan la desconexión de 7 puntos de conexión antitécnicas en el sector (Tabaku) en las 
direcciones comprendidas entre calle 6c # 81b - 24 y la carrera 82a con calle 6c. Se levanta acta por parte de Enel y 
se adjunta el respectivo registro fotográfico de dicha intervención.
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Se deja como evidencia que los elementos incautados fueron trasladados en el camión destinado para este fin con el 
apoyo de los equipos del área de Gestión Policivo-Jurídica a la bodega de la Alcaldía Local de Kennedy ubicada en la 
Calle 37B Sur No. 72J - 87 para su almacenamiento temporal, La policía socializo con los vendedores y con las 
personas presentes en el desarrollo de la intervención sobre el procedimiento realizado y sobre el proceso para la 
devolución de los elementos incautados, dejando claridad que los propietarios deben asistir durante los días 
siguientes al CAI del Tintal para demostrar la propiedad de los mismos y de esta manera adelantar el proceso de 
devolución, posterior a las medidas correctivas a que haya lugar de acuerdo con la normatividad vigente.

Se les informa a los presentes que las razones de orden normativo que fundamentan la incautación de acuerdo con 

procedió, garantizando los derechos de los posibles propietarios, asegurando el cumplimiento del siguiente 
los objetos encontrados 

abandonados. 2. Policía procede a incautar y elaborar acta. 3. Policía identifica el bien. 4. Ya subido en el transporte 
para su traslado (grúas, volqueta de alcaldía) a la bodega designada, la policía socializa el procedimiento para la
devolución de los elementos, el cual incluye un plazo máximo de almacenamiento y de retiro antes de su destrucción 
y disposición final de (2) meses.

Por lo anterior, es necesario dejar constancia que la intervención se adelantó el marco de la normatividad vigente y 
en atención a las quejas, solicitudes ciudadanas y teniendo en cuenta los problemas de movilidad, salud pública, 
seguridad y convivencia presentados en la zona de objeto de la intervención, generados por los puntos de venta 
informal ubicada en el espacio público, los cuales han sido abordados en mesas de trabajo y en reuniones 
interinstitucionales, donde la comunidad ha expresado dicha problemática, se realiza sensibilización a vendedores 
informales y propietarios de tráileres del sector denominado Tabaku. Es importante mencionar que, la más reciente 
sensibilización previa al control se realizó el día 25 de junio de 2024, donde se les indico a los propietarios de 
dichos trailers que se encontraban haciendo una ocupación indebida del espacio público y se les indica que debido a 
la problemática que ocasionan en el sector se realizaran intervenciones de control dando cumplimento a 
compromisos adquiridos en mesas de trabajo.

Además, nuevamente se sensibiliza a los vendedores informales, según ley 1801 de 2016 Art. 140,111 actual Código 
De Seguridad Y Convivencia Ciudadana, se recomienda mantener los espacios limpios y no dejar elementos en el 
espacio público después de realizar la actividad comercial.

RESULTADO DE LA INTERVENCION:

SEGURIDAD:
Establecimientos visitados: 0
Establecimientos sensibilizados: 0
Cierres voluntarios: 0
Cierres definitivos: 0
Suspensiones temporales de la actividad económica: 0
Licor incautado: 0
Armas incautadas: 0
Estupefacientes incautados: 0
Personas registradas: 0
Cambuches intervenidos: 0
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AMBIENTE: 
Factores de deterioro ambiental identificados: Basuras en el espacio publico
Identificación de puntos críticos: 
Identificación de puntos atendidos
Carretas incautadas
Cantidad de Residuos recolectados:
Cambuches intervenidos: 
Establecimientos visitados:
Establecimientos sensibilizados:
Cierres voluntarios:

ESPACIO PUBLICO:

1. Número de vendedores informales sensibilizados. 20
2. Numero de comerciantes sensibilizados 0
3. Se realiza las desconexiones de 7 puntos que tenían una conexión de energía antitécnica
4.            En la intervención se realiza un conteo de 77 food trucks (trailers)
5.           Metros Cuadrados Recuperados: 7.160

    
Fuente: aplicativo SIGDEP

Se realiza la respectiva sensibilización del uso adecuado del espacio publico se le informa sus implicaciones al dejar elementos de 
su actividad comercial abandonados en el espacio público, y se invita a tener cuidado con la manipulación de las basuras y
residuos. Se les informa que el realizar conexiones antitécnicas es un delito penal y un riesgo para la comunidad.

Siendo las 06:30 am se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas.



EVIDENCIA DE REUNIÓN

Código: GDI-GPD-F029
Versión: 05

Vigencia: 22 de abril de 2024
Caso Hola No. 36595

9 de 9

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA

N/A N/A N/A

NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión.

Elaborada por: Pamela Gonzalez
Fecha de la próxima reunión: N/A    Lugar de la próxima reunión: N/A








